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Los Congresistas miembros del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa 
de los Congresistas María Úrsula Ingrid Letona Pereyra, Miguel Ángel Torres 
Morales y demás Congresistas firmantes, ejerciendo el derecho a iniciativa 
legislativa dispuesto en el artículo 107° de la Constitución Política en 
concordancia con lo que establecen los artículos 22° inciso c), 67°, 75° y 76° del 
Reglamento del Congreso de la República, presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL PARA 
ESTABLECER LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS DELITOS COMETIDOS 

POR FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS PARA LA LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA TRAICIÓN A LA PATRIA Y PARA LA 

DEFENSA DE LA SEGURIDAD NACIONAL 

Artículo Único.- Modificación 
Modifícase el artículo 41° de la Constitución Política, en los términos siguientes: 

"Artículo 41.- Los funcionarios y servidores públicos que señala la ley o 
que administran o manejan fondos del Estado o de organismos 
sostenidos por éste deben hacer declaración jurada de bienes y rentas al 
tomar posesión de sus cargos, durante su ejercicio y al cesar en los 
mismos. La respectiva publicación se realiza en el diario oficial en la forma 
y condiciones que señala la ley. 

Cuando se presume enriquecimiento ilícito, el Fiscal de la Nación, por 
denuncia de terceros o de oficio, formula cargos ante el Poder Judicial. 

La ley establece la responsabilidad de los funcionarios y servidores 
públicos, así como el plazo de su inhabilitación para la función pública. 

El plazo de prescripción se duplica en caso de delitos cometidos 
contra la Administración Pública, el patrimonio del Estado, y la 
seguridad nacional, así como en los delitos de traición a la patria. 
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